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IV. DESCRIPCIÓN DE NECESIDADES DEL CENTRO 

3 

*•*H * * Educación 

¡Edu 

VI. ÁREA DE INTERVENCIÓN 

Los beneficiarios directos del proyecto son todos los alumnos y maestros que a diario 

asisten al CEB RAMON ROSA, los cuales ascienden a un total de 19 alumnos y 2 maestros, 

que se ubiquen en el municipio de San Antonio del Norte, departamento La Paz. 

V. BENEFICIARIOS DEL PROYECTO: 

A continuación, se enumeran las necesidades identificadas en el centro educativo en base a 

la visita técnica realizada por el (la) Técnico (a) MunicipaV Técnico (a) de la Mancomunidad/ 

lng. Supervisor (a) asignado (a) al proyecto: 

1. Construcción de dos aulas 

2. Mejoramiento de cocina-bodega: incluye el resane del repello y pulido, instalación de 

techo, pintura y mejoramiento de pila. 

• Demoliciones: 0.00 

• Reparaciones: 30.00 

Construcciones nuevas: 96.00 m2 

El área que será utilizada para el desarrollo de este proyecto se distribuye de la siguiente 
forma: 

• Responsable (s) de la Visita Técnica: lng. Evelin Maldonado 
• Fonnuladores del Proyecto: lng. Evelin Maldonado y lng. Eduar Alcerro 

o Presupuesto Elaborado Por: lng. Evelin Maldonado e lng. Eduar Alcerro 
o Diseño Realizado por: Dirección General de Construcciones Escolares y Bienes Inmuebles 
o Revisó DIGECEBI Presupuesto: lng. Rigoberto Tercero 
o Revisó DIGECEBI Juego de Planos: lng. Rigoberto Tercer 

111. RESPONSABLES DEL PROYECTO 
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VII. PLAZO DE EJECUCIÓN 
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Para la total terminación de las intervenciones propuestas, se establece un plazo de 97 días (noventa y 

siete días calendario). 

VIII. INFORMACIÓN GENERAL DEL CENTRO EDUCATIVO 

TABLA 1 

Código del Centro 121100007B I O 
Nombre del Centro Ramon Rosa 
Código y Nombre de Red 12110043 - Mejorando Nuestro Futuro con CHAPLAHA T 
Ubicación Hato Viejo 
Matricula actual 19 
Propuesta Bioclimática Humedad: 
Tipo de Documento Legal DOMINIO PLENO 

TABLA 2 

COORDENADAS GEOGRAFICAS-UTM 
Este-Oeste 
Norte- Sur 
Elevación 

13.910881° 
-87.683753° 

336 m 

TABLA 3 
CARACTERÍSTICAS DEL CENTRO EDUCATIVO-TERRENO 

TABLA 4 

CARACTERISTICAS DEL TERRENO 
Topografia 
Nivel del terreno 
Drenaje superficial y nivel freático 
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Oeste Herederos de José Héctor Melina Acosta 
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1.00 

3.00 
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Número de Edificios 
Número de Sanitarios 

Número de predios de la Escuela 

Area para huertos 
Régimen de propiedad 

Area útil para construcción 

El perfil de proyecto aquí establecido y en el marco del "PROGRAMA DE INTERVENCIÓN 
DE INFRAESTRUCTURA ESCOLAR" descrita y desarrollada en el presente informe, se ajusta 
en su totalidad a las directrices establecidas en el "DECRETO EJECUTIVO NÚMERO PCM 
34-2023" y EL ACUERDO EJECUTIVO 2709-SE-2023 "REGLAMENTO DEL 
DECRETO EJECUTIVO PCM 34-2023 DEL CONVENIO MARCO DE 
COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA PRESIDENCIA DE 
REPÚBLICA DE HONDURAS Y LA ASOCIACIÓN DE MUNICIPIOS DE 
HONDURAS (AMHON), PARA LA REPARACIÓN Y RECONSTRUCCIÓN DE POR 
LO MENOS DOCE (12) MIL CENTROS EDUCATIVOS" , asi mismo abordando las 
necesidades que el Centro Educativo requiere en atención a la Evaluación realizada por el personal 
de DIGECEBI. Nuestro compromiso yace en la implementación inmediata de la realización de este 
proyecto con el propósito de ayudar oportunamente a la población civil ante los inminentes riesgos 
que pudieran ocasionar las intensas lluvias. Por tanto, está plenamente justificado el Proyecto 
realizado. 

Sur Rosul Martínez Vásquez de por medio 
calleión 

Este Santos lndulfo Acosta y Carmen Aleyda 
Jiménez Suazo de r medio Carretera 

Norte Herederos de José Héctor Melina Acosta de 
r medio Carretera Hacia San Juan 

IX. JUSTIFICACIÓN DE LA SOLUCIÓN ADOPTADA 
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En atención a la SOLICITUD DE PRJORIZACIÓN PLANTELES EDUCATIVOS (ANEXO 
CE-01) recibida por parte de las autoridades responsables del proceso de descentralización en el 
marco del "PROGRAMA DE INTERVENCIÓN DE INFRAESTRUCTURA ESCOLAR" se 
realiza el cruce de información entre la Priorización de Centros Educativos emitidos por la 
Secretaría de Educación a través de la Dirección General de Construcciones Escolares y Bienes 
Inmuebles (DIGECEBn, como ente rector del proceso, en su Plan Maestro y las autoridades 
responsables tales como Técnicos Municipales, Directores de las Mancomunidades del país, 
Asociación de Municipios de Honduras (AMHON), Directores de los Centros Educativos 
priorizados y Docentes es que el Centro Educativo Escuela Ramon Rosa queda priorizado para su 
intervención REUNIENDO LOS REQUISITOS NECESARIOS DE ACUERDO A ÍNDICES 
DE PRECARIEDAD. 

El DECRETO EJECUTIVO NÚMERO PCM 34-2023 y EL ACUERDO EJECUTIVO 2709- 
SE-2023 "REGLAMENTO DEL DECRETO EJECUTIVO PCM 34-2023 DEL 
CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA 
PRESIDENCIA DE REPÚBLICA DE HONDURAS Y LA ASOCIACIÓN DE 
MUNICIPIOS DE HONDURAS (AMHON), PARA LA REPARACIÓN Y 
RECONSTRUCCIÓN DE POR LO MENOS DOCE (12) MIL CENTROS 
EDUCATIVOS" proporcionan el marco legal y las bases para la intervención en la infraestructura 
educativa en Honduras, definiendo los roles y responsabilidades de las entidades involucradas y 
asegurando que los proyectos se ejecuten de acuerdo con estándares técnicos y de calidad 
específicos. Este decreto promueve la transparencia, la coordinación y la inversión en el desarrollo 

ef-'pa.ís a través de la mejora de la infraestructura educativa. 

El DECRETO EJECUTIVO NÚMERO PCM 34-2023 es un decreto emitido en el Diario Oficial 
la Gaceta el 3 de julio de 2023. Este decreto establece la necesidad de intervenir en la infraestructura 
física de los centros educativos a nivel nacional en Honduras. La Dirección General de 
Construcciones Escolares y Bienes Inmuebles (DIGECEBI) es el ente rector de la Secretaría de 
Educación responsable de la reparación, modificación, adecuación y/o construcción de Centros 
Educativos a nivel nacional. En este sentido, el decreto establece que la AMHON y las 
Mancomunidades deben colaborar con la Secretaría de Educación y la DIGECEBI en la 
identificación de las necesidades de infraestructura educativa en sus respectivos territorios. Además, 
los alcaldes tienen la responsabilidad de presentar las solicitudes de infraestructura educativa ante 
la DIGECEBI y de colaborar en la supervisión y fiscalización de las obras de construcción y 
reparación de los centros educativos en sus municipios. 

l. ANTECEDENTES 
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13.855473º 
-87. 718306º 

8 
Humedad: 

Pitahayas 

RamonRosa 
12110008bl0 

l 21 !0040 - Senderos de Luz 
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ÁREA DE INTERVENCIÓN 

COORDENADAS GEOGRAFICAS-UTM 

Tipo de Documento Legal Dominio Pleno 

Matricula actual 
Propuesta Bioclimática 

Ubicación 

Nombre del Centro 

Código del Centro 

Código y Nombre de Red 

Este-Oeste 

TABLA 2 

El área que será utilizada para el desarrollo de este proyecto se distribuye de la siguiente 
forma: 

• Demoliciones: 0.00 

• Reparaciones: 48 

• Construcciones nuevas: 36 m2 
• Área Total: 84 m2. 

TABLA I 

Para la total terminación de las intervenciones propuestas, se establece un plazo de 90 días (noventa 

días calendario). 

VII. PLAZO DE EJECUCIÓN 

VI. 
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VHI. INFORMACIÓN GENERAL DEL CENTRO EDUCATIVO 
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Irregular 
Irregular 

Ninguna 
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Ninguna 

Ninguna 

2.00 
2.00 

1.00 
1288.54 m2 
1300.00 m2 

Suelo tipo II semiduro 

Pupitres, pizarra. 
Agua, Energía Eléctrica 

Patronato Caserío Pitahayas 
Patronato Caserío Pitahayas 

Aula necesita mejoramiento 
Servicios en malas condiciones 

Secretaria De Educación Publica 

Herederos de Faustino Palacios carretera y 
uebrada de r medio Rufino Ríos 

Rufino Ríos quebrada de r medio 
COLINDANCIAS 

INDICADORES 

¡Educad 

CARACTERISTICAS DEL TERRENO 

JUSTIFICACIÓN DE LA SOLUCIÓN ADOPTADA 

Norte 

Restricciones o afectaciones 

Número de Sanitarios 

Oeste 

Régimen de propiedad 

Sur 

Area ara huertos 
Area útil para construcción 

Número de Edificios 

Este 

Infraestructura 

Número de predios de la Escuela 

Tipo se suelo 

Topografia 

Drenaje superficial y nivel freático 

Amenazas Sociales 

Mobiliario 

Amenazas Naturales 

H idrosani tarios 

Servicios Básicos 

Nivel del terreno 

El perfil de proyecto aquí establecido y en el marco del ""PROGRAMA DE INTERVENCIÓN 
D FRAESTRUCTURA ESCOLAR" descrita y desarrollada en el presente infonne, se ajusta 
en 3U totalidad a las directrices establecidas en el "DECRETO EJECUTIVO NÚMERO PCM 

Nota: Datos proporcionados por el SIPLIE 

CARACTERÍSTICAS DEL CENTRO EDUCATIVO-TERRENO 

TABLA 4 

TABLA 3 

IX. 
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34-2023" y EL ACUERDO EJECUTIVO llJ!?;§.k2JJ�= 

"REGLAMENTO DEL DECRETO EJECUTIVO PCM 34-2023 DEL CONVENIO 
MARCO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA PRESIDENCIA 
DE REPÚBLICA DE HONDURAS Y LA ASOCIACIÓN DE MUNICIPIOS DE 
HONDURAS (AMHON), PARA LA REPARACIÓN Y RECONSTRUCCIÓN DE POR 
LO MENOS DOCE (12) MIL CENTROS EDUCATIVOS" , así mismo abordando las 
necesidades que el Centro Educativo requiere en atención a la Evaluación realizada por el personal 
de DIGECEBI. Nuestro compromiso yace en la implementación inmediata de la realización de este 
proyecto con el propósito de ayudar oportunamente a la población civil ante los inminentes riesgos 
que pudieran ocasionar las intensas lluvias. Por tanto, está plenamente justificado el Proyecto 
realizado. 

Cons rone- 
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TOTAL, 1.m.12&.21 .. 33.361 79 

25,57.t.52 

FECHA:11141202.t 
Nombre y Firma :JOSE CAMl\.0 HERNAN 
No.de ldentidad:1501-1989-04132 
No.Telefooo :J176-5585f.33406916 

TOTN. PROTECTO: 1,342,662.52 
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